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*20242040586601* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20242040586601 
Fecha: 24/09/2024 11:34:30 a.m. 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señores: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Atn: Dora Inés Ojeda Roncancio 
gestiondocumental@mineducacion.gov.co 
 
 
Referencia. Remisión respuesta. Rad. 20242060708502 del 23 de septiembre de 2024.  
 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. 
 
En respuesta a su comunicación de la referencia, por medio de la cual solicita: “por favor 

remita el documento que menciona en el oficio, no viene anexo a la solicitud (…), nos 

permitimos adjuntar copia de la respuesta y el respectivo anexo correspondiente a la 

petición inicial, Ahora bien, si se hace necesario más información le sugerimos 

comedidamente solicitarla directamente al peticionario.  

 

De otra parte, es necesario señalar que conforme con el artículo 14 Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el trámite se surtió 

dentro del término de Ley. 

 
Cordialmente,  
 
 

 
INGRIHT YOHANA CONTRERAS ZACIPA 
Jefe Oficina de Relaciones Estado Ciudadanías 
 
 
Anexo: Se adjunta lo anunciado en dos (2) archivos. 
C.C.  DANIEL ERASO CANAL 
Correo: escalafon@sempasto.gov.co  
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Proyectó: Sandra Milena Villate / Reviso: Christian Ayala  
12004.15   
  

 


